
 

 

 

 

INFORMACIÓN Y REQUISITOS DE POSTULACIÓN A LA ELECCIÓN DE LA 

COMISIÓN DE APELACIONES EN ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 

DELEGADOS 2022 

 

 

Respetados delegados:  

 

Tenga en cuenta los requisitos mínimos con que debe contar el perfil de los 

delegados interesados en postularse a la Comisión de apelaciones: 

 

 

i) Ser delegado hábil 

ii) Tener una antigüedad mínima de un (1) año como asociado 

iii) Ser bachiller y tener curso básico en negociación y resolución de 

conflictos o comprometerse a recibirlo dentro de los sesenta (60) días 

siguientes a su elección. 

iv) No pertenecer a ningún comité u órgano de dirección o control de la 

cooperativa 

 

Recuerde: para acreditar su perfil deberá cumplir con las condiciones y 

formalidades establecidas, las cuales podrá consultar aquí y si quiere postularse, 

diligencie el formato de hoja de vida aquí.  

 

https://febor.coop/wp-content/uploads/2022/01/REQUISITOS-POSTULACION-DE-CANDIDATOS-FINAL.pdf
https://febor.coop/wp-content/uploads/2022/01/JUR-FR-07-Hoja-de-vida-delegados.pdf

